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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN PRECiO ÜE SUSCRIPCIÓN

8k  Za k a s o z a , en 1» Admitítatración del B©- 
Vf ín , siU en la Imprenta de la Cana-Hospicio 

Misericordia.
Ls¡s suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ntciulendo su importe en libranza do) Tesoro 
6 tetra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
i.a correspondencia so remitirá franqueada 

'J Rajante de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de neseta por línea.

Las reclamaciones de númoros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración r'' o dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca. 
da uno.

k O L E T1N O F1C i A L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las levos obligan en la Peníncula, islas advacenteb, Canarias y 
territorios de ifrica sujetos & la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no ss dispusiese otra 
coca (Código civil.)

, Las disposiciones del Gobierno son obligatoria!.- para ia capi
tal de provincia desde ^ue so publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de ti de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud

(Gacpto g Diciembre 1900) 

SECCIÓN SEGUNDA^"”

608M CIVIL DE LAJRDVINCIÁ DE ZARAOOZA
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE FERROCARRILES
Preseutado por D. Julio López Gil en la Direc

ción general de Obras públicas el proyecto de fe
rrocarril económico y de servicio particular, que 
partiendo de la estación de Calataynd en la vía fé
rrea de Madrid á Zaragoza, termine en las minas 
de Ton elapaja, solicitando autorización para ocu
par los terrenos de dominio público necesarios para 
dicho ferrocarril, y remitido á este Gobierno para 
la tramitación correspondiente; de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 73 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para ejecución de la 
ley general de ferrocarriles de 23 de Noviembre 
anterior, ha acordado instruir el expediente infor
mativo que previene el indicado artículo, señalan
do ul efecto un plazo de 30 días, para que los par-

Inmediatamente que los Srea. Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, üonde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

?r?8 S’crownoe cuidaran, bajo su mas estrecha rosponsa- 
billdad, do coueervar ios números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente pan- su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

tioulares y pueblos interesados, puedan hacer las 
observaciones que estimen oportunas ante las res
pectivas Alcaldías, debiendo hacer presente que el 
referido proyecto se hallará de manifiesto en la Je
fatura de Obras públicas de esta provincia durante 
el plazo señalado y horas de oficina, para que pue
dan examinarlo los que quieran.
, Zaragoza 3 de Diciembre de 1900. — El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

SECC1ON CUARTA
Administración ds Hacienda de la provincia de Zaragoza

CIRCDLAR
Dispuesto por los artículos 27 al 30 del Regla

mento del impuesto de Transportes, creado por la 
ley de 20 de Marzo último, que las Compañías ó 
Empresas de ferrocarriles, tranvías, automóviles 
ripperts y demás cuarruajes análogos de trayec
to fijo y precio que no exceda de Ó‘5O pesetas eu 
todo el recorrido, así como en diligencias y demás 
medios de locomoción con motor de sangre que 
vayan por caminos ordinarios, cualquiera que sea 
su precio, pueden concertarse con la Hacienda pa
ra el pago del referido impuesto, se hace saber por 
medio de la presente, para que los dueños ó Em
presarios, lo soliciten en está Delegación de Ha
cienda, antes de finalizar el comente año; y de no 
verificarlo, pagarán por medio dé recibo desde l.° 
de Enero de 1901, á razón de una peseta por me
tro lineal de recorrido, las Empresas á que se re
fiere el artículo 28 del citado Reglamento; y sa
tisfarán 10 céntimos de peseta por kilómetro, 
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los dueños de diligencias y demás medios de loco
moción mencionados en el artículo 29 del mismo 
reglamento.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, harán saber por los medios acostumbrados 
en cada localidad, cuanto se dispone en la presen

te circular, á fin de quetenga la mayor publici
dad, que sea dable, para que las persoa is intere
sadas puedan venir á concierto dentro del plazo 
que queda seña ado.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1900.—El Admi
nistrador de Hacienda, Ricardo Cisneros.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MES .DE OCTUBBRE DE 1900

RELACION de los vencimientos por intereses de préstamos hipotecarios en dicho mes.

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO
CAPITAL 

origen de la uti
lidad.

IMPORTE.

Pesetas.

8 por 100 
sobre dicho 

importe.

Pesetas
del

FECHA
vencimiento.

D. Lorenzo Garbas y Ricao..................... Zaragoza, Palomar, 4. Hipotecas. 48*'75 1*46 15 Noviembre
Juan Aceger Mausnc........................... Idem, Hos| ital, 40. » 81*25 2*43 9 »

D.a Elena García Belenguer..................... .dem. Cadena, 9. » 15 45 16
D. Bartolomé Arroyo Gómez................... Idem, Prudencio, 23. J> 1 250 37*50 14

Jorge tiariñenu Oirera......................... Idem, Hospital, 41. » *2.1b0 82*50 29
D*Melchora Adiego Pascual................. Idem. » 137*50 4-12 27 »
D. Juan Aceger Mausac........................... Idem, Hospital, 40. » 81-25 2*43 3 »

Antonio Mayandía Lasheras............. Zaragoza. » 67*50 2*02 24 »
D." Anselma Peribáñez Jimeno............... » » 175 5-25 15 »
D. Baltasar Palomar y Alcer........ .... » » 750 22*50 5

Mariano Tabuenca y Ardid............... 60 1*80 6 »
D.8 Cristina Pintre,y Paesa.....................
D. José Novales Mainar...........................

» 140 4*20 3 »
» 9*37 28 23

Pablo Serrato Abadías....................... » 112*50 3*37 7 »
Manuel Sasera Sansón....................... » 105 3*15 15 »
Gaspar Enmarque Laborda............... » » 900 27 27 »
Segundo Montosa Túrrez y otro.... » » 131*25 3-93 28 »
Agustín Julián Marina....................... » 90 2-70 20 »
Elias Jarreta y Sanz........................... » » 60 1-80 6 »

D.“ Antonia Vaqueras Rodrigo............... » 29*15 87 2 »
D. Leonardo Gracia Juncal..................... » » 17ó 5*25 4

Pedro Peralta Cacabiel....................... » 67*50 2-02 18 »
Manuel La torre Jordán....................... » 300 9 30 »
José Prat y Milián............................... » 50 1*50 17 »

D.8 Victoria na Pió Causi......................... » » 112*50 3*37 21 »
D. Domingo Cóselas................................. » 180 5*40 19 »

José Jiménez Sorribas......................... » 450 13*50 29 »
Mariano Caden Cajal........................... » » 48*75 1*46 17 »

D.a Pilar Alcibar Lacasa........................... Idem, Pinza del Justicia. » 2 100 63 31 »
D. Manuel Castañera Esteban............... Zaragoza. » 875 26-25 28

Mariano Rivera Guillen..................... » » 90 2*70 21 »
Mariano Lastre Cazaña....................... » » 17*50 52 3 »
Domingo Contas................................. » » 105 3*15 30 »
Cándido Octavio de Toledo y Valles. » 240 7*20 21 »
Cándido Olivares Villacampa........... i » 50 1*50 25 »

D." Consuelo Sancho é Iso....................... > » 52*50 1*57 18 »
D. Pascual Polo Aparicio......................... » 37-50 1-12 27 »

José Gómez Ejea................................. » » 75 2*25 22 »
Miguel Garlea Ponte........................... » 1.500 45 25 »
Fidencio Sauz........................................ » » 110 3*30 12 »
Francisco Lobera Rabadan............... » » 70 2*10 3 »
Antonio Rubio Torres......................... Terrer. » 30 90 17 »

D.’Jacoba BorrnzGazal........................... Zaragoza. 300 9 15 »
D. Leopoldo Anglés Mirallesó her.os.. » 150 4*50 12 »

Benito Marco Gonzalvo...................... » 127*75 3*83 17 »
Felipe Blanco Ferrer........................... Idem, Poitillo, 9. » 48*75 1-46 25
Julián Concha Lombat....................... Idem, Escuelas Pías, 35. » 87*50 2*62 29 »
Mariano Zugasti Lorente................... Calatayud. 175 5*25 11 »

To t a l ............................. 14 618*77 438*48

Importa esta relación la figurada cantidad de 438 pesetas 48 céntimos.
Zaragoza 26 de Noviembre de 1900.—El Administrador de Hacienda, Ricardo Cisneros.
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SE00ION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

En cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
i de 3 del mes actual, esta Direccción ha acordado conceder 

un plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta orden en la Gaceta de Madrid, para que se 
constituyan los Colegios Médicos y Farmacéuticos en las 

i provincias en que aun no lo estuvieren, y para que se ins
criban en ellos respectivamente, los Profesores que na ha
yan cumplido este requisito.

Madrid 8 de Noviembie de 1900.—DI Director general, 
Francisco de Cortejarena.

ESTATUTOS
PARA EL

LOS COLEGIOS DE MlACÉÜTiCOS
MODIFICADOS EN VIRTUD DE REAL ORDEN DE ESTA FECHA

de conformidad con lo informado por el Real Consejo de Sanidad 
y lo propuesto por la Dirección general del ramo.

$.2 3 
al 5

N

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo L° En todas las capitales de provincia, islas 
Baleares y Cananas, habrá un Colegio de Farmacéuticos. 
También podra establecerse en las poblaciones de mas de 
14.1)00 habitantes, que lo solitaren, previo informe favora
ble del Real Consejo de Sanidad. ,

Art. 2.° Para ejercer en España la profesión de Farma
céutico, es indispensable que el interesado, ademasde cum
plir con tudas las disposiciones legales y administrativas 
que rigen sobre el particular, se halle inscrito en el Cole
gio de Farmacéuticos de la provincia ó de la localidad don
de tenga su residencia habitual.

También se podran inscribir en el Colegio respectivo los 
Farmacéuticos que no ejerzan.

Art. 3.° Para los efectos de los presentes estatutos se 
entenderá que el Farmacéutico ejerce,su profesión cuando 
se halle al frente de la botica de su propiedad, desempeñe 
el ciugo de regente ó el de Farmacéutico en algún estable
cimiento oticial ó particular legalmente autorizado, siempre 
que en dicnos establecimientos se expendan medicamentos 
al público. .

Art. 4.° La colegiación obligatoria tiene por objelo opo
nerse a la intrusión y estrechar las relaciones de clase entre 
los Farmacéuticos para favorecer la protección de los inte
reses legítimos y la defensa de los derechos quo otorgan las 
leyes, y tener á la vez poder bastante para exigir a todos 
el cumplimiento de sus deberes conforme prescriben los 
sanos principios del decoro y de la moral profesional.

Art. ü.0 Para el buen régimen de los Colegios habrá una 
Junta de gobierno, con sujeción á lo que se dispone en los 
presentes estatutos , . ,

Art. 6 0 Los Colegios de Farmacéuticos evacuaran las 
consultas que se les hagan por las Autoridades sobre los 
asuntos de su especial competencia, ¿excepción de aquellos 
que se hallan encomendados a las Reales Academias de Me
dicina.

- CAPITULO II
DE LOS COLEGIADOS

Art. 7 ° Para pertenecer á un Colegio se necesita solici
tarlo i>or escrito y pagar la cuota de ingreso, previo cum
plimiento de los siguientes requisitos que se determinan 
para cada caso. . . , . ..

Si el que pretende incorporarse ejerciera la profesión y no 
estuviera inscrito en otro Colegio, presentará á la Junta de 
gobierno del que aspira á pertenecer su titulo original ó 
testimoniado en forma legal, la cédula personal y el recibo 
de la contribución, si ya la pagase; en caso contrario, docu
mento declarativo de haberse «lado do alta para tal efecto.

Los Farmacéuticos de Sanidad militar y los que desem
peñen un cargo civil oficial de carácter facultativo, como
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tales Farmacéuticos, podrán exhibir, en sustitución de su 
título profesional ó su testimonio, el título ó la credencial 
de su nombramiénto.

Si el Profesor ejerciera y estuviese inscrito en otro Cole
gio, acreditará debidamente estas circunstancias por medio 
de certificado de la Junta de gobierno do aquel, en la que 
consten las correcciones disciplinarias que le hayan sido 
impuestas.

Si el Farmacéutico no ejerciera, lo hará así constar en la 
solicitud, y sóio unirá á ésta el titulo profesional ó testimo
nio del mismo, ó el título ó la credencial del cargo qu a des
empeñe y su cédula personal

Si el Farmacéutico que solicitara la inscripción lo hiciera 
con el objeto de regentar alguna Farmacia, ¡ resentará, con 
su cédula personal, el titulo profesional ó testimonio legali
zado del mismo; título original ó copia legalizada del co
rrespondiente al Farmacéutico que fué propietario déla 
oficina de cuya regencia va a encargarse, y recibo de la 
contribución industrial que aquél ó su viuda ó huérfanos 
satisficieran.

A todo Farmacéutico que esté colegiado se le expedirá 
un documento que así lo acredite por la Junta de gobierno 
del Colegio.

Art. 8.“ Los Farmacéuticos extranjeros que deseen ejer
cer en España, ademas de someterse a cuantas disposicio- 
legaies rigen en el particular, quedan obligados al cumpli
miento de lo que se previene en estos estatutos.

Art. 9.n Las Juntas de gobierno de los Colegios de Fnr- 
macéuticos acordarán lo que proceda acerca de las Sulictu- 
des de incorporación, después de practicar las comprobacio 
nes que considere oportunas respecto á las certificaciones 
que libren los Colegios de Farmacéuticos, que en su caso 
tienen que acompañar á dichas solicitudes; y si lo estima
ren necesario, de las correspondientes acordadas de las 
Universidades donde se hubiere expedido el título profesio
nal del aspirante ó del Centro administrativo á que corres
pondiese su nombramiento. Las Juntas acordaran ó nega
rán la inscripción en el improrrogable plazo de un mes 
desdo que lo solicite el interesado, durante cuyo plazo 
practicarán las comprobaciones que consideren oportunas, 
según previene el artículo siguiente.

A rt. 10. Las solicitudes de inscripción en los Colegios 
de Farmacéuticos se denegarán con formación del debido 
expediente cuando los recurrentes se encontrasen com
prendidos en cualquiera de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los requisitos que para su in
corporación exigen estos estatutos.

, II. No haberse recibido las acordadas de que trata el ar- 
título anterior, cuando hubiesen sido reclamadas.

ÍII Tener algún impedimiento legal para el ejercicio 
de la Farmácia.

IV. Estar condenado á cualquiera de las penas nflicti- 
vas ó correccionales que establece el Código penal, sin ha
ber conseguido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros Colegios la cuota de 
i ntrada ó las de las mensualidades fijadas por dichos Co
legios.

VI. Hallarse cumpliendo la pena de suspensión en el 
ejercicio de sus funciones profesionales.

Art. 11. Contra la negativa de inscripción en un Cole
gio podrá recurrirse al Ministro de la Gobernación, quien 
resolverá lo que proceda con audiencia del Real Consejo de 
Sanidad.

Para que sea admitido el recurso tendrá que interponer
se dentro <lel plazo de los treinta días siguientes a la noti 
ficación al interesado en la Península, y dos meses si tiene 
su vecindad en las islas Baleares ó Canarias.

Art. 12 Cuando los colegiados trasladen su residencia á 
provincia distinta de la á que pertenezca el Colegio a que 
estén incorporados, solicitarán de éste, por escrito ó ver
ba Imente, certiilcadó que acredite su inscripción, satisfa
ciendo los derechos que correspondan por la expedición del 
mencionado documento. Este certificado habrá de presen
tarse unido a los demás documentos que determina el pá
rrafo cuarto del artículo 7.° en la Secretaría del nuevo Cole
gio, dentro de cuya circunscripción se establece el Profesor.

Art. 13. En consonancia con el precepto que consigna 
el articula 2.°, no se procederá á la visita de apertura de 
una oficina üe Farmacia hasta tanto que su propietario ó 
regente justifique que está inscristo en el Colegio á que 
aquél.a pertenezca por medio del correspondiente docu- ■ 
mentó.

Alt. 14 Pura el debido cumplimiento de los artículos 
anteriores, la Junta de gobierno de cada Colegio remitirá 
á la de-todos los demás de la Península, islas Baleares y Ca
narias, asi como a ios Subdelegados de Farmacia de su 
demarcación y á cada colegiado que á él pertenezca, una 
lista impresa y autorizada de los individuos que le cons
tituyen; debiendo figurar en esta lista los colegiados que 
tiene condiciones para formar parte de las Juntas de go
bierno, con especificación de los cargos que pueden desem
peñar.

, La remisión de las expresadas listas tendrá lugar necesa
riamente en todo el mes de Abril de cada año.

Art. 15. Los Farmacéuticos colegiados tienen las obli
gaciones siguientes:

, I. Participar a la Junta de gobieno respectiva los cam
bios de su domicilio y vecindad y la incopuración que hu
biese hecho a otro Colegio dentro del plazo de quince días

II. Asistir á las juntas generales del Colegio á que 
pertenezca.

III. Desempeñar los cargos para que fuesen elegidos y 
las comisiones que st les encomienden por el Colegio en 
asuntos de la incumbencia del mismo.

IV. Satisfacer las cuotas de subsidio industrial, v la de 
entrada en el Colegio. " .

V. No convenirse con determinado Medico para la exi 
pendición de medicamentos á la clientela de aquél, n 
establecer consultas medicas en su Farmacia.

VI. No despachar ninguna receta que contenga signos 
ó frases convencionales y no esté escrita con la mayor cla
ridad en palabras Castellanas o latinas, y firmada con expre
sión de la clase y número de la patenté del Médico.

Las recetas que no se hallen redactadas como se deja di
cho, las retendrá en su poder el Farmacéutico, y se las 
remitirá al Subdelegado de Farmacia para los efectos con
siguientes.

VII No poseer ni regentar más de una Farmacia.
VIH, Cumplir los acuerdos que se tomen por el Co

legio
IX. Cumplir así bien cuanto se dispone en los presen

tes estatutos.
X. Ejercer la profesión con intachable honradez, mo

ralidad y decoro.
CAPÍTULO III

DE LAS RELACIONES ENTRE LOS FARMACÉUTICOS Y LAS 
EMPRESAS Y SOCIEDADES BENÉFICAS

Art. 16. Para contratar un Farmacéutico sus servicios 
con una Empresa ó Sociedad, cuyos fines principales sean 
la asistencia médicq-faimacéutica, deberá pa-ticiparlo al 
Colegio en que esté inscrito, acompañando un ejemplar de 
los estatutos de la Suciedad y del contrato de servicio que 
baja hecho con la misma.

La retribución que deberá percibir el Farmacéutico no 
podra ser menor de 40 por 100 del valor de los medicamen
tos, con arreglo á la tarifa del antiguo Colegio de Farma
céuticos de Madrid. No llegando a este tipo, el Farmacéu
tico no podiá contratar con la Empresa ó Asociación.

Art. 17. Las Juntas de gobierno de los Colegios desig
narán todos los años á un colegiado para inspeccionar a cada 
Empresa c Sociedad sobre el cumplimiento de los estatutos 
por que se rija en cuanto se refiera á la asistencia farma
céutica.

Art. 18. Las Juntas de gobierno de los Colegios tendrán 
la facultad de imponer á los colegiados que contraten sus 
servicios con dichas Empresas ó Sociedades, excediendo 
los límites que ¡-reviene el art. 19, las siguientees penas: 
primera amonestación; segunda, multa de 100 pesetas; ter
cera, suspensión de la autorización concedida para contra
tar sus servicios c o l  Empresa; cuarta, supresión de dicha 
autorización.

Estas penas serán aplicadas por los Gobernadores civiles 
en orden correlativo á las Empresas cuando éstas falten á 
sus estatutos y sean denunciadas las faltas por los Cole
gios.

CAPÍTULO IV
DE LAS RECOMPENSAS

Art. 19. Los Colegios establecerán la distinción que es
timen conveniente para premiar los hechos de moralidad, 
decoro y filantropía de los colegiados en el ejercicio de la 
profesión.

La concesión de estos premios exige que sea á propues-
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ta de la Junta de gobierno ó la general ordinaria, aproba
da por unanimidad en la primera y por mayoría de votos
en la segunda. . -

CAPÍTULO V ‘
DB LAS CORRECCIONES

Art. 20. Las correcciones á que están sujetos los cole
giados son:

I. Amonestación. í
II. Multa.
111. Suspensión, que no podrá exceder de cinco meses 

en cada caso. ,
Art. 21. Las expuestas correcciones las impondrá la 

Junta de gobierno cuando el colegiado falte al cumplimien
to de lo establecido en los presentes estatutos ó dé cual
quier motivo que afecte al decoro ó la dignidad del Cole
gio ó de la clase farmacéutica, siempre que el hecho que 
las determine no esté ya definido como falta en otras dis
posiciones administrativas.

La primera corrección se impondrá sin que haya lugar 
á ulterior recurso. , . ,

La segunda corrección no se impondrá sino después 
que el colegiado haya sufrido la primera por el mismo 
motivo, y exclusivamente para corregir el incumplimiento 
de los artículos 12, 15 y 16, y para los casos en que se ejer 
za la profesión sin estar colegiado ó sin título legd, poniendo 
en este último caso el hecho en conocimiento de los Tribu- 
ndes ordinarios, por medio de la Autoridad administrativa 
correspondiente para lo que proceda en justicia. .

La tercera corrección se impondrá en los casos de reinci
dencia por tercera vez cu las mismas faltas que dieron lugar 
¿ la aplicación de las dos primeras correcciones, y habra de 
ser acordada en junta general y por las dos terceras partes 
de votos de los asistentes

También se impondrá la suspensión, previo igual proce
dimiento, si la falta cometida afectara gravemente al deco
ro del Colegio ó de la clase farmacéut ca, aun cuando no se 
le hubiera impuesto anteriormente al Profesor ninguna co
rrección.

En contra de la aplicación de la segunda y tercera correc
ción podrá interponer el interesado recurso de alzada ante el 
Ministro de la Gobernación, quien resolverá loque proceda, 
previo informe de la Junta de gobernó del Cohgio y au
diencia del Real Consejo de ti nidad.

Art. 22. El recurso que autoriza el articulo anterior ten
drá que interponerse, para que sea admitido, dentro del 
plazo de treinta días siguientes al de la notilicacion al in 
teresado en la Península y dos meses si tiene su vecindad 
en las islas Baleares ó Canarias.

Art. 23. No se impondrá ninguna corrección sin au
diencia del que la motiva, á cuyo efecto se le citara por 
escrito. .,

Si no concurriere á la segunda citación, constare que re
cibió la primeia y la falta de asistencia no la excusara de 
modo satisfactorio para la Junta de gobierno, resolverá 
ésta, comunicando por escrito al interesado la corrección 
acordada

Cuando esta pena fuera la suspensión, se seguirá el 
mismo procedimiento, instruyéndose además el oportuno 
expediente.

Art. 24. En el caso de suspensión, la Junta de gobieri o 
fijará el día en que el colegiado ha de empezar á cumplir 
la pena impuesta.

CAPÍTULO VI
DB LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 25. En cada Colegio de Farmacéuticos habrá una 
Junta de gobierno, que estará constituida:

En las capitales de provincia de primera clase por un 
Presidente, cinco Voca.es, un tiecretario, un Contador y 
un Teso i ero.

En las capitales de provincias de segunda y tercera clase 
y poblaciones no capitales de provincia, por un Presiden
te, tres Vocales, un Secretario, un Contador y un Tesorero.

Art. 26. Las Juntas de gobierno constituirán los Jura
dos de calificación que previene el art. tiO de la ley vigente 
de Sanidad.

Art. 27 Los cargos de la Junta de góbierno son obliga
torios, en la primera elección para aquellos que sean veci
nos de la localidad donde tiene su domicilio el Colegio, y 
siempre se desempeñaran gratuitamente.

Art. 28. Los Vucales se distinguirán entre si poruña 
numeración correlativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal primero, y, en su de
fecto. el que le siga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, Contador ó Tesorei’b el último 
Vocal, y, en su defecto, el del número inmediato superior.

Art, 29. Las Juntas de gobierno se elegirán por los co
legiados mediante votación personal, no admitiéndose en 
ningún caso la delegación en el voto

Art. 30. I^os cargqg de la Junta de gobierno durarán 
cuatro años, renovándose por mitad cada dos, saliendo en 
la primera renovación, en los Colegios correspondientes á 
provincias de primera clase, los Vucales primero, tercero, 
quinto y el Tesorero, y en la segunda, los demas indivi
duos que. la constituyan, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincias de segunda y tercera clase 
y de poblaciones no capitales de provincia, serán objeto de 
la primera renovación los Vocales primero, tercero y el Te
sorero, y de la segunda, los restantes, y así sucesivamente.

Art. 31. Serán elegíb es para desempeñar cargos en las 
Juntas de gobierno los^culegiados que reúnan las circuns
tancias que determina el art. 36 y consten en la listarle 
elegibles.

Art. 32. Serán electores los Farmacéuticos que estén 
inscritos en la lista de colegi dos.

Art. 33 Podran ser reelegidos los individuos de la 
Junta de gobierno á quienes corresponda cesar en el turno 
de la renovación de cargos; pero en tal caso, la acepta
ción será voluntaria

Art. 34. No podra formar parte de la Junta de gobierno 
el colegiado á quien se haya impuesto la tercera de las 
cor lecciones que establecen los presentes estatutos.

Art. 35. El Presidente ó el Vocal primero, el Secretario 
y el Tesorero de la Junta de gobierno de cada Colegio re
sidirán en la capital de la provincia, ó en su caso, en la 
localidad en que esté constituido oficialmente, el tiem
po que dure el desempeño de su cargo.

Los demas individuos que formen parte de la Junta po
dran residir fuera de la localidad en la que se halle estable
cido el Colegio, pero estaián obligados á asistir puntual
mente a sus sesiones.

Art 3o Para ser elegido Presidente de la Junta de go
bierno de los Colegios de provincias de primera clase se re
quiere llevar quince años ejerciendo la Farmacia. '

En los Colegios de las demás capitales de provincia y 
poblaciones que no lo sean, contar diez años en el ejercicio 
de la Farmacia.

Para los cargos de Vocales, Secretario, Contador y Te
sorero de los Colegios de provincia de primer orden, lle
var diez años ejerciendo la Farmacia.

En los Colegios de las demas capitales de provincia ó 
pob aciones, llevar seis años ejerciendo la Farmacia,

Art. 37, Para que puedan celebrar sesión las Juntas de 
gobierno, sera indispensable que concurra la mitad más 
uno de los individuos que la forman.

En el caso que no hubiera número bastante para celebrar 
sesión, se citara a nueva junta, y se celebrara aquella 
con los individuos que concurran, siendo yábdassus reso
luciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de vo
tos, excepto en el caso de que se trate de la adjudicación do 
premios, que sera por unanimidad, como dispone el art. 19.

Las citaciones para Junta de gobierno se liaran siempre 
con veinticuatro horas de anticipación, y constando en 
ellas los asuntos de que haya de darse cuenta.

(Se concluirá)

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Pb ime b a  En s e ñ a n z a . — Circular.
El Real decreto de 6 de Julio últamo, dictado 

por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para cumplir la Ley de 3 de Abril do este 
año, ordena que en 31 de Diciembre próximo, se 
lleve á efecto un nuevo Censo general do los ha- 
bllautes de E'paüa. Ln Instrucción que acompa- 
ñíi al Real decreto expre ado, previene en su ar
tículo 7.°, punto cuarto, que, sean nombrados Vo
cales de lus Juntas municipales del Cen^u, no uno, 
nomo en los empadrunamieutofi auteriures sucedía,



1098
*>

BOLETIN OFICIAL

sino todos los Maestros de Instrucción primaria que 
correspondan á los Municipios; en atención a ry- 
pntársi-icS como pin: ii h I eiemento de aquellas 
Corporaciones, interesadas muchas yapes persu- 
nalmepté en que los Ayuntamientos á que perte
necen aparezcan con las cifras verdaderas^de los 
habitantes de que constan.

Para el más exactó cump imiento de las dispo- 
sicíÓnt s citadas, este Rectorado espera del celo y 
reconocida competencia é ilustración de ios Maes
tros del ‘ istritp Üniver>itario apliquen aquellos 
toda mi actividad é inteligencia á la formación de 
un Censo verdad; en lo cual todos los ciudadanos y 
inuy especialmente los 8r s. Maestros, uos hatiu- 
mow interesados. En el ^upuAt>O de que ia citada 
Instrucción hase cumplido en la parte que hace 
referencia á la expedición de los nombramientos 
de Vocales de las Juntas municipales del Censo en 
favor de todos los Profesores de lustrucuióu pri
maria, á ellos se dirige este. Rectorado ^ ii la com
pleta confianza de que no quedarán defraudados 
sus deseos, que son la fiel observancia, por todos, 
de laS órdenes dadas por ia Superioridad. Si con
tra lo que no es de esperar se ponen obstáuuiüs á 
los Sres. Maestros pora que como Vocales de las 
expresadas Juntas del Cen>o, se cumplan las pres
cripciones de la r. feride. Instrucción, ó se desoye
sen sus justas prétensiones, deberán ponerlo en 
conocimiento de las r-sp< utivas Juntas provincia
les y aún en el del Cintro directivo del Instituto 
Gei gi ático y Estadístico, donde podrán recurrir 
en alzada ó en queja de las resoluciones que les 
paiezyan improcedentes.

Loqueen cumplimiento de prescripciones re
cordadas por la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, tengo el honor 
de hacer público para que los Sres. Maestros de 
Instiucción primaria se atempí.en en dicho servi
cio á h-.s indicadas prevencitmes.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1900. —El Rec
tor, M. Ripoilés.

CUERPO NICIüiUL DE INGENIEROS DE MNTES-
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIBCUJ'AB
Habiendo transcurrido con exceso el plazo se- 

íRiadp por el Sr. Gobernador en circular de fecha 
30 de Septiembre linimo, é inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  corre>pondiente al 3 de Octubre próximo 
pasado, para el pago del 10 por 100 de los apro
vechamientos forestales, concedidos en el vigente 
plan de 1900 1901, se advierte á los pueblos que 
se hallen en descubierto de dicho pago, lo verifi
quen en el improrrogable plazo de 15 días, á par
tir d> ia fecha de la publicación de esta circular 
en el periódico oficial, en la inteligencia que pa 
sado dicho término, se proocdeiá. á hacer efectivas 
dichas cantidades por los medios ctiercitivoa pre
venidos en la R< al orden de 3 do Marzo de 1891, y 
demás vigentes en la. materia.

Lo que de orden del Sr. Gobeinador civil de lá 
provincia, se publica en el présente Bo l e t ín para 
conocí míe Lito y cumplimiento por ios Ayunta* 
^lientos inteix .ados.

Z aragoza l.° de Diciembre do 1900.—El luge- 
niero J^L1, Alejandro Nougués.

S&UUíüN SKXTa
La.matrícula industrial de esta villa, confec

cionada'para el año 1901, estaiá de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días.

ViHafeliche 28 de Noviembre de 1900.—El Al
calde, Joaquín Moneya.

El repartimiento de consumos y el correspon
diente al grupo de líquidos, alcoholes, aguardien
tes y licores de este distrito, formados para el 
segundo semestre del año actual, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría del Ayunta- 
mi -nto por término de ocho días.

Ateca 1.° de Diciembre de 1900.—El Alcalde, 
Francisco Sánchez.

La matrícula de subsidio industrial y los repar
timientos de contribución por las riquezas urbana, 
rústica pecuaria de esta villa, formados para el 
año 1901, se hallan expuestos al público en la Se- 
uretarí i de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fin de que ios contribuyentes puedan ente
rarse de sus respectivas cuotas y presentar en su 
caso las réclámaciones que crean oportunas.

Biel 28 de Noviembre de 1900 —El Alcalde ejer
ciente, Juan Jot-é Corderas.

El día 15 de Diciembre actual se celebrará en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial las subas
tas, por medio de pliegos cerrados, para el arrien
do del arbitrio municipal ordinario del uso obliga
torio de los instrumentos de pesar y medir, de los 
derechos del Matadero, y de puestos públicos, para 
el año de 1901, bajo los tipos en alza de 1.160, 
666*26, y 100 pesetas, respectivamente.

Las subastas tendrán lugar á las nueve, nueve y 
media y diez de la mañana del citado día 15, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Escatrón 2 de Diciembre do 1900.—El Alcalde, 
Joaquín Gracia.

íSi^OJiUN SEPTIMA
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
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¡Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreroq Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Victoriano Polo Ramera, de 16 afios, solte
ro, jornalero, natural de Daroca, sin domicilio co
nocido, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro de los nueve días siguientes, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta ele Madrid, 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de e^ta provincia, comparezca 
en ios estrados de este Juzgado, a prestar declara
ción indagatoria en la calida que contra el mismo 
se instruye, sobre hurto de frutos; apercibiéndole 
que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio oon~iguieute.
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Al propio tiempo, ruego y encargo á lodas las 

Autoridades del Reino, así civiles como rhilitiíres y 
muy especialmente á los agentes de la policía ju
dicial, procedan.á la busca, captura y conducción 
á las Cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado del Victoriano Polo llanera por haberse 
decretado su prisión provisional.

Dada en Zaragoza á 28 de Noviembre de 1900. । ■—Enrique Roig.—AngtJ Arnau.

¡Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación - ; ?

El Sr. Juez de intrucción del distrito de 
Pablo de esta ciudad, en cumplimiento de 

San 
una

carta o-den de la Superioridad, ha acordado se 
cite á D. José Oller, que habitó Chantre, 9 y don 
Antonio Castihón, plaza de San Bruno, 4, para 
que dentro del término de quinto día comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, 62, principal, con el fin de requirles de 
pago para la multa de 50 pesetas, impuesta por 
la Ilraa. Sala segunda de esta Audiencia provin- 
oial, por no haber comparecido, en concepto de 
Jurados al juicio oral de la causa señalada para el 
día 23 de Octubre último y horá, de la^ doce de la 
mañana, por abusos deshonestos; bajo apercibi
miento de embargo de sus bienes y pararles el 
perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, cumpliendo con lo mandado, auto
rizo la presente en Zaragoza á 30 de Noviembre 
de 1900.—El actuario, Angel Barón.

Cédula de notificación
En los autos de mayor cuantía seguidos en este 

Juzgado y de que se hará mención, se encuentra 
la sentencia cuya cabeza y fallo dicen así:

SenteUciXl.—«En la ciudad de Zaragoza á 26 de 
Noviembre de 1900, el Sr, D. Jen aro Borrón y 
Olivares, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo, habiendo visto estos autos seguidos en 
juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de 
D, José Marín y Royo, comerciante y vecino de 
esta ciudad, representado por ei Procurador don 
Migue. P. inado, bajo la di re* •pión del Letrado don 
Emilio Serrano, contra D.a Agustina Guillen ó 
sus herederos, que han sido citados por edictos y 
se hallan en rebeldía sobro cancelación de hipo
teca.

Fallo: Que debo declarar y declaro extinguido 
por la prescripción la hipoteca constituida por 
D. R*imán T rnel, viudo de L.a Juana Aguirre, 
y sus hijos D. Teodoro, I). Botuto, D.ft Rita y don 
Manuel Téblei, á favor de D.* Agustina Guillén, 
viuda de Antonio Tomás, en garantía de un prés
tamo de 20.000 reales, con el interés del 6 por 100 
anual, sobre la casa uúm. 30 antiguo y 5 moderno 
de la plaza de Santa Marta de esta ciudad en es
critura otorgada en la misma á 31 de Julio de 
1824 ante el Notario D. Anastasio Marín, regis
trada al folio 58 del libro de hipotecas de Zarago
za, correspondiente á dicho afio en la misma fecha 
de la escritura; y en su consecuencia, mundo cance
lar totalmente la inscripción referida en cuanto 
afecta á la casa mencionada, y que verificada la can
celación, se haga constar en los asientos que pro- |

■ m ;seawa ••• r—nn—mmj, j..■■■■■■■■eey

cede con arreglo á lo dispdesto en la ley y regla
mentó Hipotecarios, expidiéndose los oportunos 
mandamientos cuando esta sentencia sea ejecutoria 
y haya transcurrido el plazo que señala el art. 777 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para dar audien
cia á los demandados constituidos en rebeldía que 
hayan sido citados por edictos, sin hacer esp cial 
condenación en costas. Así por esta mi sentencia 
que será notificada á los demandados en la forma 
que prescribe el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, publicándose los edictos en la Gaceta 
de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 
uno de los periódicos de anuncios de esta ciudad, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jenaro Barrón.»

, Y en cumplimiento á lo mandado, y para que 
sirva la presente de cédula de notificación en for
ma á los demandados la expido en Zaragoza á 30 
de Noviembre de 1900.-EI Actuario, Angel Barón.

JUZGADOS MILITARES

( , Madrid
D. Severino Gaji le y B anco, Comandante de In

fantería, Ju z instrucctor de la Comisión liqui
dadora de cuerpos disueltos de la Península y 
del expediente administrativo que se instruye 
con motivo de la malversación de caudales ha
bida en la Caja del Regimiento cabullería reser
va, uúm. 21, ha dictado con fecha de hoy la si
guiente providencia:
«Para «Segurar las responsabilidades adminis

trativas que se derivan de los meritados autos y 
resultan al finado Teniente que perteneció á dicho 

| cuerpo, D. Santiago Mateo Cortés, natural de 
'l'nuste, á favor de quien aparecen inscriptas en el 
Registro de la propiedad de Ejea de los Caballe
ros, -as siete fincas rústicas que á continuación se 
reseñan, se ha de proceder al embargo d-, ellas en 
cantidad bastante á cubrir la responsabilidad sub
sidiaria que es la de 1OJ*62 pesetas, que en pro
rrateo le corresponde al m uuiouado Oficial, pero 
antes de disponer su ejecución é ignorándose quien 
es la perdona que en la actualidad las posee y satis
face al Tesoro la contribución oorrespondi -nte, se 
ha acordado por este Juzgado instructor, la inser
ción de la presente providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza y que por la Alcal
día Constitucional de Ejea de los Caballeros, se dé 
á la misma toda la publicidad necesaria, fijando un 
ejemplar en los sitios de costumbre á fin do que 
las personas que tengan algún antecedente ó co
nocimiento relacionado en el asunto de que se tra
ta, puedan acudir á exponerlos ante dicha Autori
dad municipal, den ro del término de diez días, 
contados desdt el de tu publicación, pues hacién
dolo así, prestarán un buen servicio al Estado y á 
la recta administración de Justicia.»

Fincas que se mencionan.
, Pueblo de Ejea, provincia de Zaragoza, partido 
judicial de Ejea de los Caballeros.

Pago ó distrito de Faja de D. Pablo.
l.ft Un campo do seis fanegas de tierra ó lo 

que fuere, llamado Faja de D. Pab.o, sito en la 
Vega de trillar.

2 .® Un campo, sito en la Vega de Remolinos, 
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de un cahíz de tierra ó lo que fuere, confronta con 
otro de D. Ramón Dehesa y acequia regadera.

3 .a Una viña de un cahíz y cinco fanegas, en 
la Vega de Espártela. (No constan las oonfrouta- 
ciones.)

4 .a Cinco fanegas y inedia de viña, en la Vega 
de Remolinos. (No constan las confrontaciones.)

5 a Cuatro fanegas, viña, en la Vega de Remo
linos. (No constan las confrontaciones.)

6 .a Un cahíz viña, en la Vega de Espártela. 
(No constan las confrontaciones.)

7 .a Quinta parte de una era de trillar. (No cons
ta la partida ni confrontaciones.)

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1900.— 
Severino Cajide.

Santiago
D. Carlos de Azcárraga Sánchez, primer Teniente 

del Regimiento Infantería Zaragoza, núm. 12, y 
Juez instructor nombrado del expediete abintes- 
tato del cabo del Batallón Cazadores de Cádiz 
núm 22, Isidro Calvo Zapater:
Por el presente edicto cito y llamo á los más 

próximos herederos del mismo, para que en el tér
mino de 30 días se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en este Juzgado militar, con los docu
mentos que acrediten ser sus más próximos here
deros.

Y para que este edicto llegue á conocimiento de 
los interesados, se fijará en este Juzgado y se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Santiago á 25 de Noviembre de 1900. 
—Carlos de Azcárraga.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

SINDICATO DE RIEGOS DE MIRAFLORES
El reparto de los derechos da alfarda y alfardi

lla, con el presupuesto correspondiente al año pró
ximo 1901, se hallarán de manifieste por término 
de ocho días, á contar desde la fecha, en la deposi
taría, calle de D. Alfonso I, núm. 25, de diez á doce 
de la mañana, los días no feriado-; para que los 
señores herederos puedan examinar dichos docu
mentos y hacer las reclamaciones que crean opor
tunas.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1900.—El Director, 
Francisco Pascual.

i: TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las once de la mañana del día 8 del actual, 

tendrá lugar en esta Casa cuartel, Coso, 135, la 
venta en pública subasta por desecho de un caba
llo propiedad del Estado, el pago de este anuncio 
y voz pública será de cuenta del comprador, reser
vándose la Junta la facultad de anular la subasta 
si las proposiciones que su presenten no convinie
sen á los intereses del cuerpo.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1900.—El Coronel 
Subinspector, Emilio Pacheco.

A LOS AVUNTANIENTOS DE LA PROVINCIA
MANUAL

BOBRE 

conumc™ de s er v ic io s pddw c ial es i ramiES
POR

D» Luis Diez de Irla Bienzobas
Secretarlo del Ayuntamiento de Viliafranca de Ebro.

Obra de reconocida utilidad para todas las Cor
poraciones provinciales y municipales.

De venta, al precio de dos pesetas ejemplar en 
las librerías de Allué, D. Julián Sauz y D. Cecilio 
Gasea, en Zaragoza y en el domicilio del autor.

Veánse los prospectos circulares que se han re
partido.

«MIO MfSÍQSs SEMENTALES
Primera sección

Preguntado por la ¡Sección de Caballería del 
Ministerio de la Guerra, si en esta provincia exis
ten caballos que se hallen en buen estado de sani
dad y conformación, de cuatro á seis años, con la 
alzada mínima de siete cuartas, dos dedos, y siete 
de estos la maxima; el capitán, primer Jefe de la 
primara S--coión de caballos Sementales, lo hace 
público por si alguno de los dueños que posean 
productos y reunan dichas condiciones, se dirijan 
al misino á la brevedad posible si desean enagenar- 
les al Estado.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1900.-- El Capitán 
primer Jefe, Julio Hernández.

AGUAS DEJPANTICOSA
Acordado por el Consejo de Administración rea

lizar el segundo dividendo pasivo de 10 por 100, se 
hace saber á los señores accionistas que, durante 
los días 29, 30 y 31 de Diciembre más próximo, 
podrán efectuar el pago en el domicilio social, 
—Coso 87, entresuelo derecha,—de nueve de la 
mañana á una de la tarde; debiendo presentar en 
el acto sus respectivos resguardos para la estampa
ción del correspondiente cajetín.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1900.—P. A. del 
Consejo, Clemente Herranz y Laín, Administrador 
general.

Tmího  de Candevania de la villa de Zuera
Se convoca á junta general de regantes de di

cho término para el día 16 de Diciembre próximo, 
á las tres de su tarde, en la Escuela de niños de 
esta población, con el objeto de tratar y resolver 
lo que corresponda respecto á presupuesto y otros 
asuntos urgentes que constan en la orden del día.

Se advierte que si por falta de número no pu
diera celebrarse, tendrá lugar la sesión el día 25 
de di<-ho mes á la hora y punto designado.

Zuera 29 de Noviembre de 19U0.—El Presiden
te de la Comunidad, Francisco Aliod.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


